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RESOLU( 

Visto: 
El expediente N° S-844.091/0 

árbol ubicado en la vereda del inmueble de la cal¡ 

Considerando: 
Que a fojas 2 la señora 

correspondiente. 
Que según resulta de los inform 

el inspector dependiente de la Dirección de Espa 
se trata de un (1) ejemplar de ligustro joven en 
sin ocasionar daños. 

Que, a criterio del suscripto 
urbano, el fundamento esgrimido por la solici 
extracción. 

Lanús,  2 1 ABR 2010 

ION N°O1.f 4 

mediante el cual se solicita la extracción de un 
Liniers 461, de este Partido; y 

¡Ida Ester Scorza, solicita la autorización 

es obrantes a fojas 6 vta., constituido en el lugar 
cios Urbanos, pudo constatar, efectivamente, que 
buen estado fitosanitario, ubicado en un plantero 

y acorde con la normativa vigente del arbolado 
tante no resulta suficiente para justificar dicha 

Que, no encontrándose el caso 
establecidas en el art. 5 ° de la Ley 12.276 y si 
manera restrictiva: 

Por ello: 

de autos contemplado dentro de las excepciones 
¡ido que las excepciones han de interpretarse de 

El Secretario de Gestión Ambi 

RESUEL 

ntal del Municipio de Lanús 

ARTICULO 1°: Desestimar el pedido formulado por la señora Nilda Ester Scorza formulado a 
fs. 2, de extracción de un árbol ubicado en la ca le Liniers 461, de este Partido. 

ARTICULO 2°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Secretaría de Gestión Ambiental la cual notificará en forma fehaciente a la 
solicitante y realizará el ulterior trámite.- 
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